
UNO (1) 

      

   

Y a YEXTA DE ESMERALDAS CON ASIENTO 
N EL CANTÓN QUININDÉ 

ESCRITURA DE 

RE 'ORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PALMERAS 

DE LOS CIEN, S.A. PALCIENSA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

SALOMÓN ALFONSO HERNÁNDEZ VILLOTA 
o Y 

FAUSTO ADRIANO OROZCO MAZÓN 

AUMENTO DE CAPITAL : 294.000,00 

: NÚMERO: 2.044 

L o . 

mos .C.D. DI: 4 CPS | 

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de 

Quinindé, Provincia de Esmeraldas, en la República del 

O... Ecuador, hoy día jueves veintisiete de septiembre del año 
L e 

O dos mil siete, ante mí DOCTOR RODRIGO MORA SÁNCHEZ, 

NOTARIO PUBLICO SEXTO INTERINO, DE ESMERALDAS, CON 

ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDÉ- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PALMERAS DE LOS CIEN, S.A. 

- PALCIENSA, los señores: SALOMÓN ALFONSO HERNÁNDEZ 

ViLOTA, de estado cit casado y FAUSTO ADRIANO 

 



   

  

ROZCO MAZÓN, de estado civil casado, en sus calidades 

E e PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, en su orden, de la 

precitada compañía, conforme los nombramientos que se 

adjuntan como habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quinindé, a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

ontenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

ue transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de REFORMA DE ESTATUTOS al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, los señores: Myr. [ R ) Salomón Hernández 

Villota y Fausto Orozco  Mazón, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, en sus calidades de Presidente y Gerente 

General y como tales representantes legales de la 

COMPAÑÍA PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA, según 

' se desprende de' los Nombramientos legalmente inscritos 
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autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- a 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quinindé el nueve de diciembre de mil novecientos noventa 

y dos con un capital fundacional de veintiún millones ciento 

setenta Mil sucres. b ).- La compañía en referencia, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, el veintiuno de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, aumentó su capital de veintiún 

millones ciento setenta mil sucres a cuatrocientos ochenta y 

dos millones ciento setenta mil sucres y reformó algunos 

artículos de su estatuto. Esta escritura fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución 

número noventa y tres punto uno punto uno punto uno 

punto dos uno cinco ocho, del veinte y nueve de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, e inscrita bajo el número 

 



veinte y dos del Registro Mercantil del cantón Quinindé el 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres.- C).- 

La compañía en referencia, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y 

seis, aumentó su capital de cuatro cientos ochenta y dos 

millones ciento setenta mil sucres a mil quinientos millones de 

sucres y reformó integramente y codificó su estatuto social. 

Esta escritura fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número noventa y seis 

punto uno punto uno punto uno punto cero cuatro cinco 

cinco, del trece de febrero de mil novecientos noventa y 

seis, e inscrita bajo el número dos del Registro Mercantil del 

cantón Quinindé el veintiocho del mismo mes y año.- d).- La 

compañía en referencia, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, el primero de julio de mil novecientos noventa y siete 

la compañía recibió otra de resciliación de veintidós de 

enero de mil novecientos noventa y siete, así como aclaró, 

rectificó y convalidó la escritura pública de aumento de 

capital de veintiuno de octubre de mil novecientos noventa 
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ismo año.- e).- La compañía en referencia, mediante 

hientos millones «au dos mil cuatrocientos cincuenta 

millones de sucres, se reformó el estatuto social en su artículo 

sexto, y se rectificaron los errores que se produjeron 

involuntariamente en el cuadro de integración de capital e 

inscíita en el Registro Mercantil del cantón Quinindé el 

cuatro de noviembre del mismo año, rectificada mediante 

escritura celebrada el tres de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el mismo notario.- f).- La compañía en 

referencia, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el veinte y tres de 

junio del año dos mil, aumentó el capital social de noventa 

y ocho mil dólares americanos a doscientos noventa y 

cuatro mil dólares americanos y reforma integramente sus 

estatutos inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quinindé el tres de octubre del dos mil.- g).- La compañía en



  

  

referencia, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario cuarto del Cantón Quito, el seis de noviembre del 

año dos mil dos, aumentó el capital de doscientos noventa 

y cuatro mil dólares americanos a quinientos ochenta y 

ocho mil dólares americanos y reforma el artículo seis .- 

Capital, inscrita en el Registro Mercantil el catorce de marzo 

del dos mil tres. h).- La compañía en referencia, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario cuarto del 

Cantón Quito, el diez de enero del dos mil seis, reformó 

parcialmente sus estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte de abril del dos mil seis. ).- La junta general 

celebrada el veinte y dos de junio del dos mil siete resuelve 

ratificar la resolución de junta general celebrada el trece de 

octubre del dos mil seis que indica, que los señores 

accionistas aporten en dinero fresco con doscientos 

cincuenta mil dólares americanos (U.S.$. 250.000,00), que 

serán orientados con aumento de capital, con el fin de 

cubrir el costo acordado para poner en funcionamiento la 

_ extractor de Viche, es decir las siete coma cuatro(7,4) 

hectáreas, instalaciones, construcciones y equipos, se 

ratifica además con la resolución de junta general de veinte 

 



    
CUATRO (4) 

abril del dos mil de la Superintendencia de Compañías 

obliga a mantener la igualdad en la participación 

accionaña de todos los «accionistas, sin múltiplos oO 

subdivisiones de acciones, se resuelve también un aumento 

de capital adicional de cuarenta y cuatro mil dólares 

americanos [ U.S.$. 44.000,00), de tal manera que el 

aumento total sea de doscientos noventa y cuatro. mil 

dólares americanos ( U.S.$. 250.000,00). Este aumento se lo 

hace aplicando a la reserva de capital, que los accionistas 

han acumulado al treinta y uno de diciembre del dos mil 

seis. Por consiguiente el capital de la compañía es de 

ochocientos ochenta y dos mil dólares americanos (U.S.$. 

882.000,00]) a prorrata del capital suscrito actual,. En ésta 

misma junta se resuelve la reforma de estatutos en su 

artículo seis que seña la siguiente: El capital social de la 

compañía es de ochocientos ochenta y dos mil dólares 

 



  

  

americanos ( U.S.D. 882.000,00) integramente suscrito y 

pagado, dividido en dos millones doscientos cinco mil 

acciones de cuarenta centavos de dólar cada una, de 

conformidad al cuadro de integración de capital que se 

agrega como documento habilitante. Los señores 

accionistas autorizan al señor Gerente para que realice el 

trámite correspondiente y los gastos que sean necesarios 

para el aumento de capital. TERCERA.- DECLARACIÓN DE 

LOS ADMINISTRADORES.- Con los antecedentes expuestos, el 

Gerente General y el Presidente de la Compañía, en base a 

lo resuelto por las Juntas Generales realizadas, y en 

cumplimiento de las resoluciones tanto del S.R.l. y de la 

Superintendencia de Compañías mencionadas, declaran: 

UNO.- que el aumento total sea de doscientos noventa y 

cuatro mil dólares americanos ( U.S.$. 294.000,00), a pagar 

de la siguiente manera: doscientos cincuenta mil dólares 

americanos ( U.S.$. 250.000,00) con utilidades no distribuidas 

del dos mil seis, y cuarenta y cuatro mil dólares americanos ( 

U.S.f$. 44.000,00) con reserva de capital, a prorrata del 

capital suscrito actual. Por consiguiente el capital de la 

empresa será de ochocientos ochenta y dos mil dólares 
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CINCO (5) 

entavos de dólar cada una, de conformidad al cuadro de 

integración de capital que se agrega a esta minuta. TRES.- 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cinco literal 

G de la resolución número noventa y tres punto uno punto 

uno punto cero puúnto once expedida por la 

Superintendencia de Compañías el veinte y siete de agosto 

de mil novecientos noventa y tres, y publicada en el Registro 

Oficial número doscientos sesenta y nueve de seis de 

septiembre del mismo año. Palmeras de los Cien S.A. 

PALCIENSA, esta sometida al control total por parte de la 

entidad ariba mencionada, por lo que deberá revisar el 

correspondiente cuadro de integración de capital que se 

- Agrega como documento habilitante a esta minuta. La- 

nacionalidad de todos los suscritores es ecuatoriana. El señor 

Notaño del cantón Quinindé, de conformidad con lo 

 



  

dispuesto en el artículo mil setecientos cincuenta y uno del 

Código civil, se servirá anotar al margen de la escritura 

pública el aumento de capital y reforma del artículo seis del 

estatuto social de Palmeras de los Cien S.A.. PALCIENSA, 

otorgada ante él, el otorgamiento del presente instrumento 

reformatorio de quel. Usted señor Notario se digne - 

anteceder y añadir las cláusulas de estilo. A continuación los 

siguientes documentos habilitantes: Copia del cuadro de 

integración de capital del presente aumento.- Copia del 

acta de junta general de veinte y tres de octubre del dos mil . 

seis. Copia del acta de junta general de veinte y dos de 

junio del dos mil siete .- Copia de los nombramientos de 

Gerente General y Presidente de la compañía. Hasta aquí la 

minuta”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

fimada por la Abogada Dolores Quishpe Cano, con 

matácula profesional número trescientos sesenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Esmeraldas. la cuantía es 

indeterminada. Para el otorgamiento del presente 

. instumento público, se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere, y leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes, aquellos se afirman y 
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¿ 'talmeras delos cien sía.  PALCIENSA Lo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 os 

" CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL . > 
AUMENTO DE CAPITAL A US$. $900.00 : 
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Señor Mayor (1) 
SALOMON HERNANDEZ VILLOTA 
Presente.- 

De mis consideraciones: . 

La Junta General de Accionistas de PALMERAS DE LOS CIEN S.A., 
celebrada el 24 de Marzo del 2007, designó a usted, señor Mayor (a : 
SALOMON HERNANDEZ VILLOTA al cargo de PRESIDENTE. Usted, 
realizará esas funciones de acuerdo a la Ley de Compañias y al Estatuto, 
por el periodo de un año a contar de la presente fecha, particular que pongo 
en su conocimiento para los fines legales y actos que sean necesarios. 

: TI , 

FAUSTO OROZCO MAZON 
GEREN ERAL 

Acepto desempeñar el cargo al que he sido designado según el reglamento 
que antecede y prometo desempeñar fiel y legalmente. Para constancia 
firmo en Quinindé a los veinticuatro dias del mes de Marzo del año dos 
mil siete. RAZON.- La fotoscopia precede nte es iguai 

que la confiero 

_ copia ce ertificada, 

      

     

  

a su original, la misma 

é . provincia 
r” en calidad de 

de as del nes 
A =. firmada y Sellada en DA 

LA ll Esmeraldas a los 
¡e . al qe e 1 MAY 2001 A TS = 

r (1 SALOMON HERNANDEZ" -——— E 
PRESIDENTE 
   

  

   

  

$e ROTARIO SEXTO Ñ BRO 

Quinindé - Esmeraldus - Ecuador 

  

Dir.: Km. 2 vía La Gorgona - Malimpia + Telf.: 06 736 083 - Fax: 06 736 445 - Quinindé - Ecuador 
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REGI O DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO que otorga la 

. COMPAÑÍA PALMERAS DE LOS CIEN S.A., a favor del señor Mayor O 
SALOMON HERNANDEZ VILLOTA, en el cual se le designa el cargo de 
PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de Un año; en el REGISTRO 

DE CONSTITUCION DE COMPANIAS Nro. 21, tomo 1 
A    A 

Se anotó en el libro Répertorio con el número 1118, +“ e 
Viernes, 20 de Abril de 2007, 17:42:46 $ e 

/ a 0% > “e 

TORO SM a 

RESPONSABLE. 7 — 
SORAYA MENDOZA 

 



    

  

          

| DIBECCION GENERAL DE FEGISTRO CIVA, IDENTIPICACIÓN ' y ÉsDULAciOn =p 

CEDULA DE CIUDADANIA. “No, 170076621-3 
HERNANDEZ VILCOTA ALFONSO SALOMON 

MBRE *-1.926 
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ECUATORIANAS Eon  V2JA3I2222 
.. ADO "_ MARUJA CARRERA 

- OOPERIOR RETIRADO 
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«Usted ha ejercido su derecho 
y cúmalió su obligación ae sufragar 

en la Corisulta Popular Nacionat o 

del 15 de Abril del 2007 Le 
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LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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DOCE (12) 

| Le. 3.4. 
Extractora de aceite de palma 

dé, 24 de Marzo del 2007 

  

OROZCO MAZON     
De mis consideraciones: t l 

e La Junta General de Accionistas de PALMERAS DE-LOS CIEN $. A, 
ma celebrada el 24 de Marzo del 2007, designó a usted, señor FAUSTO 

OROZCO MAZON al cargo de GERENTE-GENERAL. Usted realizará 
esas funciones de acuerdo a la Ley de Compañías y al Estatuto, actuará 
como representante legal de la compañía por el periodo de un año a contar 
de la presente fecha, particular que pongo en su conocimiento para los fines 

- ' legales y actos que sean necesarios. - 

- Atentamente, 

  

A  Myr (0 'SALOMON HÉRNANDEZ v. 
Y PRESIDENTE 

Acepto desempeñar el cargo al que he sido designado según el reglamento 
que antecede y prometo desempeñar fiel y legalmente. Para constancia 
firmo en Quinindé a los veinticuatro días del mes de Marzo del año dos 
7 siete. 

y A > 
7 MP. 

e “ee 

     / ja 5 RAZON.- La fotoscopia precedente es igual 

<= - Y a su original, la misma que la confiero 

- AZ en calidad de copia certificada. 

¿ZSDSTO OROZCO y ON firmada y sellada en Quinindé, provincia 

NERAL de Esmeraldas a2 los Ydixs del mes 

  

    

  

   
par Br. Roúrigo ¡hora Sáb, 

NOTARIO SEXTO IN 
Quinindé - Esmeraldas - Euodar 

  

  

Dir.: Km. 2 vía La Gorgona - Malimpia + Telf.: 06 736 083 - Fax: 06 736 445 + Quinindé - Ecuador 

 



  

Razón de Inscripción 

  

Con. esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO que otorga la 
COMPAÑÍA PALMERAS DE LOS CIEN S.A., a favor del señor FAUSTO 
OROZCO MAZON, en el cual se le designa el cargo de GERENTE 

NERAL de la Compañía, por el periodo de Un año; en el REGISTRO DE 
ONSTITUCION DE COMPANIAS Nro. 22, tomo 1 AE 

anotó en el libro Repertorio con el número 1119.    mes, 20 de Abril de 2007, 17:43:38 l cs 

No atm ES 

DR. FR TORO $. A 
MR 

RESPONSABLE.- / 
SORAYA MENDOZA 

  

ÉLA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 
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accua OS Pe 

ipuiaoe CIUDADANIA vo 100007821-3. 
ÑOZCO MAZON FAUSTO ADRIANO 

PRBORAZÓ /GUAND/LA_ MATRIZ 
, ARES, 1946 
FÓQÍZ: 0035 00104 .M 

     

  

ECUATORIANARAERE atrio 
c25000 MARÍA E LOURDES Ez a SARCES SUPERO HERIZUTOR 
MEDARDO OROZCO AN MORIAÑA DE JESUS MAzIn 
QUININDE 2. 23/11/2008. SN UN 

23/1/eÓ La - 

_ 200405582 ,        
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ada en la ciudad de Quinindé, el día 22 de junio del 2.007 a las 
ám., en las oficinas de la compañía ubicadas en el sector la 

ergóna Km. 1 Y vía Malimpia, en esa misma ciudad., de conformidad 
con la convocatoria publicada en el Diario La Hora del doce de junio del 
2.007, se procede a instalar la Junta General de la compañía. 

Esta presente en la junta la siguiente composición: 

Pur persuna propia 542518 euciones, por un valor ¿2 U.S.$. 217.067,20 
Que representan un 56 % de los accionistas presentes 

Por representación 420.000 acciones, por un valor de U.S.$. 168.000, 00 
Que representan un 44 % de los accionistas presentes 

Total acciones 962.518 por un valor de U.S.$. 385.007,20 

Que representan un 65 % de los U.S.$. 588.000.00, dólares que 
conforma el capital pagado de la compañía. 

Actúa como presidente el señor Myr Y) Salomón Hernández y como 
Secretario Gerente el Señor Fausto Orozco Mazón dé—acuerdo a 
nombramiento. El señor presidente solicita al señor secretario verifique 
el quórum legal y de lectura al orden del día, que fue publicado en el 

a Diario la Hora el día martes doce de junio del 2.007, página No- AS, 
Con el siguiente texto: 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de La Compañía PALMERAS DE LOS 
CIEN S.A., Palcien S.A. a la Junta General Extraordinaria que se 
celebrará el día viernes 22 de junio del 2.007, a las 10 a.m., en la sede 
de la Compañía ubicada en el sector la Gorgona Km. 1 ñ vía a 
Malimpia, en la ciudad de Quinindé, 

LA JUNTA TRATARÁ LOS SIGUIENTES PUNTOS: | Py 

1.- Ratificación del aumento de capital aprobado en junta general de 1 | 
de octubre del 2.006, U.S.$. 250.000,00, para realizar las inversiones en A 
la extractora de la compañía en Viche, aplicando la Resolución | NÓ 

N   

Dir.: Km. 2 vía La Gorgona - Malimpia - Telf.: 06 736 083 + Fax: 06 736 445 - Quinindé - Ecuador 

 



  

V 
A 

Tributaria No- 263, de 4 de abril del 2.002, con respecto a la reinversión. 

2.- Aumento de capital por U.S.$. 44.000,00 para completar las 
inversiones en la extractora en Viche, aplicando la Resolución Tributaria 

o- 263. Esta decisión define la resolución para aprobar el aumento de 
apital total, es decir a U.S.$. 294.000,00, con el fin de mantener 
gualdad en la participación accionaría de todos los accionistas, sin 
núltiplos o subdivisiones de acciones, aplicando la Resolución de la 
uperintendencia de Compañías No- 00.Q.1J.008 dc 24 de abril del 

2.000, con respecto a la Ley para Transformación Económica del 
cuador. 
.- Reforma de estatutos en su artículo seis del capital 

4.- Designación del auditor extemo para el ejercicio del 2.007 

    
    

   

   

  

   

      

Se convoca especial e individualmente a los señores Comisarios 
principal y suplente de la Compañía. 

Quinindé, 12 de junio del 2.007 

Myr(r) Salomón Hernández Villota 
Presidente 

El señor Presidente ordena tratar el primer punto de orden del día, el 
señor secretario recuerda a los señores accionistas que en la Junta 
General celebrada el 13 de octubre del 2.006, al tratar el segundo punto : 
de orden del día se resolvió, que los señores accionistas aporten en 
dinero fresco con U.S.$. 250.000,00, que serán orientados con aumento 
de capital, con el fin de cubrir el costo acordado para poner en 
funcionamiento la extractora de Viche, es decir las 7,4 has. 

Instalaciones, construcciones y equipos. Por cuanto esta resolución debe 
ser clara y mandataria, se la ratifica, y acepta que debe complementarse 
con el aumento propuesto en el segundo punto del orden del día. Se 
ratifica además que el aumento de capital cumple con la disposición 
legal para aplicar la resolución tributaria No. 263, de 4 de abril del 2.002 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, el Señor Secretario 

manifiesta, por cuanto la resolución No. 00.Q.IJ . 008 del 24 de abril de 

2.000 obliga a'mantener la igualdad en la participación accionaria 
todos los accionistas, sin múltiplos o subdivisiones de acciones, La J 

General resuelve, un aumento de capital por $ 44.000, de tal manera 
el aumento total sea de $ 294,000.00. Este aumento se lo hace aplicando 
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2a. a 

site de palma , 

A reserva de capital, que los accionistas han acumulado al 31 de 
igiembre del 2,006. Se dispone que el aumento de capital, tenga un 

rata iento igual al que se dio con los $ 250.000,00, y se aplique la 
ción tributaria No. 263, del 4 de abril del 2.002, con respecto a la 

einyersión. Esta aplicación contable-tributaria, se asentará en el periodo 

El señor presidente pasa a tratar el tercer punto de orden del día, el señor 
gerente-secretario, manifiesta que con la aprobación de los señores 
accionistas, la reforma de estatutos en su artículo seis sería la siguiente: 
El capital social de la compañía es de ochocientos ochenta y dos mil 
dólares americanos (Y.S.D.882.000,00) integramente suscrito y pagado, 
dividido en dos millones ¿oscientos cinco: mil acciones de cuarenta 
centavos de dólar cada una, de cónformidad al cuadro de integración de 
capital que se agrega como documento habilitante. Asunto que es 
aprobado por unanimidad. Los señores accionistas . autorizan al señor 
Gerente para que realice el trámite correspondiente y los gastos que sean 
necesarios para el aumento de capital. 

El presidente de la compañía solicita al señor Gerente-Secretario se dé 
trámite al cuarto punto de orden del día. El señor' Gerente Secretario, 
informa que el Directorio procedió al análisis de* las S_ propuestas 

"presentadas por las personas naturales y jurídicas interesadas en practicar 
la auditoria externa correspondiente al ejercicio 2.007 la nómina 
corresponde al siguiente detalle de participantes: ' ---.---7 

  

[No- [RAZON SOCIAL [_ REPRESENTANTE | REGISTRO] COSTO EMPRESAS AUDITADAS 

53 EMPRESAS AUDITADAS 
v 

NORUEGA ECUATORIANA 

Y EXPROPALMSA 

 



  

  

El Directorio luego del análisis y calificación, recomendó presentar en 
orden la terna para la resolución de la Junta. La terna corresponde al 
siguiente orden: 

38 EMPRESAS AUDITADAS 

  

a? 

Interviene ej accionista señor Abad Carlos y mocioua que se apruebe lo De 
resuelto por el Directorio. La Junta General resuelve autorizar a la Eg 
Gerencia la contratación de la auditoria, cuidando de mantener el orden rm 
propuesto. 

Agotados los puntos del orden del día, una vez leída y aprobada el acta 
de junta general, siendo las 12 HOO se da por terminada la sesión, para 

     

   

  

constancia firman presidente y secretario gerente. o 

de 
/ | ES 

DY, IAS DP 

  

YA O Salomén Hernández A LAT aust Orozco Mazón m 

ERE NTE e PRESIDENTE GE [TE-SECRETARIO 
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Extractora de aceite de palma 

ACTA DE JUNTA GENERAL 

ad de Quinindé, en la sede social de Palmeras de los Cien S.A. Palcien s.a., a los 
as del mes de octubre del dos mil seis, a las 10:45 a.m. de «conformidad con la - 

convocatoria publicada en el Diario La Hora del tres de octubre del 2.006, se procede a . 
instalar la Junta General de la compañía. 

Esta presente en la junta la siguiente composición: 

Por persona propia 835.574 acciones, por un valor de U.S.$. 334,229.60, que representan un 
85 % de los accionistas presentes. 

Por representación 149.600 acciones, por un valor de U.S.$. 59,840.00, que representan un 
15 % de los accionistas presentes. 

Total acciones 985.174.00 por un valor de U.S.$. 394.069.60., que representan un 67% de 
los U.S.$. 588.000,00, dólares que conforma el capital pagado de la compañía. 

Preside la Junta el señor Mayor retirado Salomón Hernández Villota, actúa como secretario el 

señor Fausto Orozco Mazón Gerente General de la empresa. 

El señor Presidente dispone dar lectura a la convocatoria, el señor Gerente secretario procede. 
a la lectura correspondiente. 

Publicación que se adjunta como documento habilitante al expediente de esta acta realizada en 
el Diario La Hora de fecha tres de octubre del 2.006, página No- AS, con el siguiente texto: 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la compañía de PALMERAS DE LOS CIEN S.A., Palcien 
s.a., a la Junta General extraordinaria que se celebrará el día viernes 13 de Octubre del 2.006, 
a las 10 a.m., en la sede de la Compañía ubicada en el sector La Gorgona Km. 1 '% vía 
Malimpia, en la ciudad de Quinindé. 

LA JUNTA TRATARA LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1. Designación del Auditor Externo 
2. Autorizaciones para nuevas inversiones en Palcien S.A. 

. Se convoca especial e individualmente a los señores Comisarios principal y suplente de la 

compañía. 

Quininde, 03 de octubrz del 2.006 

Myr. (R ) Salomón Hernández Villota 

PRESIDENTE 
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Ha 

   siguiente detalle de participantes: 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
            

[NS[RAZON SOCIAL REPRESENTANTE REGISTRO[COSTO EMPRESAS AUDITADAS 
1 y .PALLUIS ORBE GUERRERO ¡RNAE 351) 1400+VA PALCIEN S.A. 
ACONSU DR, PATRICIO LINCANGO RNAE 316] 1420 VA INCLUYE MOV+EST [PALCIEN-ANCUPA-FEDAPAL ENTRE OTRAS 
ASACIN 'ORESS.CONTADODR. EDISON DUQUE RNAE 459) 1.700+VA+MOV+ALI+HOSP — |PALCIEN SA, 
GUEVARA SASOCIADOS 'AR GUEVARA RNAE 549| 2000-VA+VIA+ HOS NO PRESENTA 

[SILVIA LOPEZ RNAE 111] 2.100NO INDICA OTROS GAS] AG ROEMPORIUN S.A.-ROSAS DE LOS ANDES C.L ENTRE OTRAS 
ICPARMAS CONSULTORES — ¡DR. PATRICIO ARMAS RNAE 584| 2500 VA+MOV+ALI+ HOSP [PALMERAS DE LOS ANDES-PALMERAS DEL ECUADOR, OLADE, ” 

TAC AUDITORES CONSULTORALEX CALDERON RNAE 480| 2.700-IVA+MOV+ EST FLORICOLAS-ELECTRICAS-CONSTRUCTORAS PUBLICIDAN “3 E 
8 ICARMEN CECILIA PUENTE JARA [RNAE 593] 2.800-VA 'AJQUISA-INEXPAL-PALDUANA ENTRE OTRAS. e 
AUDITORES EXTERNOS 1GO SANCHEZ-FABIAN ALVA| RHAE 500| 3.000: VIA+MOV FAIRIS-ELENS-FRABRICABLES-PETYROS S.A.-DECORTEXTILES TR 

1 IDRA. FLOR CHANGO EMUTISTA | RNAE 345] 4.000 TODO INCLUIDO COOPERATIVAS 
41 DANILO CALDERON RNAE 350] 4,000+IVA INCLUIDO MOV__ [EMPRESAS DE ADEICOMISO MERCANTIL. 
12 , PATRICIO ORTEGA PROAÑO |RNAE 533) 8.000 INCLUIDO IVA ÍNO PRESENTA.     
  

El Directorio luego del análisis y calificación, recomendó presentar en orden la terna para la 
resolución de la Junta. La terna corresponde al siguiente orden: 

SOCIAL 

  

Interviene el ingeniero Bolívar Jiménez, y razona sobre el profesionalismo, experiencia y 
costos de los oferentes y mociona que se apruebe lo resuelto por el Directorio. La Junta 
General resuelve autorizar a la Gerencia la contratación de la auditoria externa, cuidando de 
mantener el orden propuesto. 
El señor Presidente solicita se de lectura al segundo y último punto de orden del día. 
El señor Gerente-secretario expone la nueva inversión a realizarse por Palcien S.A. en Viche. 

El desarrollo del sector agrícola y el potencial que representa Viche, especialmente al margen 
derecho del río Esmeraldas. Existen aproximadamente un mil quinientas hectáreas sembradas 
y una proyección para llegar a cuatro mil. Si el rendimiento por hectárea es de 15 toneladas 
de fruta fresca la provisión de materia prima estaría asegurada para una extractora de 20 
toneladas hora. 

El desarrollo de una extractora que debe iniciar son una capacidad instalada de 10 toneladas 
para ampliarse a 20. 

Presenta gráficamente el estado de la extractora, sus criterios y los de el Dr. Guillermo Bernal 
(anexo 1), para la recuperación. El estado de los equipos, la posibilidad de utilizar los que 
están en desuso en Palcien y la compra de los fundamentales, presenta el detalle propuesto por 
el seor Jorge Camargo, (anexo 2) y determina la factibilidad técnica del proyecto. 

   



DIECISIETE (17) 

a - 

DPalcien ¿:0. 
Extractora de aceite de palma 

A paliza los costos y el financiamiento y propone las alternativas.- Se informa de que el costo 
     

    

   

   

    
   

Ur de extractora Viche en el estado actual, con las 7.4 has., instalaciones, 
Seenstrucciones, equipos, partes y usos y derechos es de $ 250.000,00 
S S 

e) presupuesto del señor Camargo es de $ 200.000 para partes y piezas, puesto en 
Onamiento y adecuación de estructuras. 

Además se requiere de $ 100.000 para recuperación de los equipos de Viche y Palcien para su 
perfecto funcionamiento. 

Por consiguiente la inversión representa $ 550,000.00 

Luego de todo el detalle y agotar las inquietudes, la sala se pronuncia en forma unánime por 
A 

Ma la inversión. 

El señor Gerente hace un análisis de la situación financiera de la empresa, reflexiona de su 
solvencia, solides, liquides y capacidad de endeudamiento, y solicita que para evitar riesgos, 

po los señores accionistas aporten en dinero fresco con $ 250.000, que serán orientados con 
, aumento de capital, y que el saldo de la inversión se lo efectué con crédito. La junta general 

pos : procede a respaldar y aprobar la propuesta de gerencia y autoriza los trámites para que se 
cristalice el proyecto. 

Siendo las 13:15 p.m. el señor Ptesidente da un receso para que se elabore el acta 
correspondiente, la misma que se da lectura y es aprobada por unanimidad, por la junta 
general. : 

   

    

Para constancia firman los señores Presidente, Gerente- Secretario 

E > e 

  

A ÁÚSTO OROZCO MAZON 
GERENTE-SECRETARIO 

  

. isania..- : : -6) 2736-083 - Fax: (593-6) 2736-445 + Quinindé - Ecuador



LT 

Palcien 3.4. 

Extractora de aceite de palma 

ACTA DE JUNTA GENERAL 

En la ciudad de Quinindé, en la sede social de Palmeras de los Cien s.a, 
Palcien s.a, alos veinte y cuatro días del mes de Marzo del dos mil siete, a 
las 10:00 am. de conformidad con la convocatoria publicada en el Diario 
La Hora del 14 de marzo del 2007, se procede a instalar la Tunta General de 
la compañía. 

Está presente en la Junta la siguiente composición: 
o A y y A e. ar 

Por persóna propia 803.568.-ácciones, por un Ye de U 83 321427, 20 
que representan un 66 Y de los accionistas niesentes. o E E RN 

  

  

39
      

  

    

  

Por representación 416. 280 acciones, 
representan un 34 % de los accionistas ; 

Total! acciones 1219. 848, por un 
representan un 83% ide los US$ $ 
capital pagado de la compañía 

N 
Preside la Junta el señor Mgyor retirado “Ye 
como ¡secretario el señor Fausto Orozco" azon, GE 

emprega A 

  

Ra El señor Presidente dispone dar lectura a la convocatoria, el señor Gerente 

secretario procede a la lectura correspondiente. I
N
 

Publicación que se adjunta como documento habilitante al expediente de 
esta acta realizada en el diario La Hora de fecha 14 de marzo del 2007, 
pagina N” A2, con el siguiente texto: 

CONVOCATORIA 

se convoca a los accionistas de PALMERAS DE LOS CIEN SA, 
Palcien s.a., ala Junta General Ordinaria que se celebrará el dia sábado 24 * 
de Marzo del 2007, alas 10:00 am., en la sede de la Compañia, ubicada en 

el sector La Gorgona Km. 1% vía Malimpia, en la ciudad de Quinindé. 

Dir.: Km. 2 vía La Gorgona - Malimpia - Telf.: 06 736 083 - Fax: 06 736 445 + Quinindé - Ecuador ' 

| 
i 

| 
| 
| 
i 

La Junta tratara los sigmentes puntos: : N | 

: 
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DIECIOCHO (18) 

1. Conocimiento y resolución sobre los informes de Administración, 
pomisario y auditoria externa. 
Lonocimiento y resoluciones sobre los balances generales y de 
ssultados. 

      

  

    

  

   
—Eféectuar los os nombramientos de Presidente, Gerente General, Vocales 

Principales y Alternos, Comisarios principal y suplente, 

Los documentos que deben ser conocidos por la Junta General están a 
disposición de los señores accionistas en las oficinas de la compañía, 
ubicada en el sector de la Gorgona Km. 1% vía Malimpia, en la ciudad de 
Quinindé. 

Se convoca especialmente e individualmente a los señores Comisarios 
principal y suplente de la compañía. 

- Quinindé, 12 de marzo del 2007. 

- Myr.(r) SALOMON HERNANDEZ V. 
PRESIDENTE 

En el primer punto del orden del día, el señor Presidente procede a leer su 
informe en nombre del directorio, el documento mereció los aplausos de 
los asistentes y la consecuente aprobación. A continuación el señor 
Gerente General leyó su informe que mereció la aprobación y los aplausos 
de los asistentes. 

Seguidamente el señor Comisario previo la autorización de la presidencia 
procede a leer su informe. No existen observaciones y se aprueban. 

Á continuación el señor-secretario da lectura, al informe de auditoria 
externa y se aprueba, 

Como punto dos 1 Presidencia dispone la lectura del Balance General y de 
la cuenta de resultados relativos al ejercicio económico del año 2006. El 
señor Secretario: presenta en Ja pantalla y da lectura a las cuentas del 
balance. 

So 

Leo



2. A. 

ractofa de aceite de palma 

Luego de algunas deliberaciones de los accionistas, los Balances quedan 
aprobados. 

Se aclara que la unanimidad con que fueron aprobados los balances antes 
citados, no comprende los votos que en cuanto a accionistas de la compañia 
les corresponde a los administradores y al comisario principal de ella, en 
concordancia a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 243 de la Ley de 
Compañias Codificada.   
Mas adelante el señor Presidente dispone sé de paso al tercer punto del 
orden del día, y solicita el análisis de la distribución de utilidades del año 
2006. E 
en ct el aumento de c : 
del 2.006, por U.S.D. 25 6.000,00, que de, onformidad a la concil concilida 

proporcional al capital de cada uno de los acol vi 
hacerse por una canfidad mayor, la canti ia 
particular es de U.S.$. 294.000,00 por lo que el saldo deberá tomarse de las 
reservas ya sea de la legal o de la de ca tal y deja; a consideración de los 
acciohistas que en una nueva junta general se resuelva/este particular, el, 
saldo ¡de las ntilidades se distribuirá como dividendos “ados accionistas. 
resuelve la distribución de utilidades de onformidad A"ta-propuestíí 
Ger cia. IO 

  

     
    

     
Seguidamente el señor presidente dispone” que secretaria162 el cuarto 
punto; del orden del día, y se lo come a conocimiento y decisión de la sala. 

| 
Se procede a designar a los funcionarios: 
Se móciona al Señor Mayor Salomon Hernandez Villota para presidente lo - 
cual es apoyado por toda la sala y queda reelegido. 

¡ a . po, o. om 
En cuanto al Gerente igualmente se mociona la reeleción del Señor Fausto 
Orozco Mazón, es apoyada por unanimidad, y queda elegido como 
gerente. 

De conformidad a las votaciones cuyos eserutinios ze adjuntan ala presente 
acta quedan elegidas las siguientes personas" 

Primer vocal principal Sr. Guillermo Hernandez Carrera 
segundo vocal principal Ec. Fernando Cortez o 
Tercer vocal principal Ing. Alberto Hemandez A 

Sl
 : 

Z
 

! 
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General — Secretario. 

My. Os LLOM, 
PRESIDENTE 

DIECINUEVE (19) 

Cuarto vocal principal Doctor Cardos Muñoz 

e, vocal suplente Ing. Guillermo Hernandez Carvajal 
Sé£io vocal suplente Ing. Rojer Jimenez 

EY ocal suplente Sr José Chica 
Cuarto vocal suplente Sr. Gustavo Alava 

Comisario Principal: Dr. Rómulo Yépez 
Comisario Suplente: Srta Alexandra Intriag o 

El señor Presidente pone en consideración que agotado el orden del día de 
la convocatoria, procede a declarar concluida la sesión y se da un receso 

. para la redacción del acta. 

Siendo las 14:15 se procede a dar lectura del acta, la misma que es 
aprobada y para constancia firman los señores NN y Gerente 

E 
| 

Á OROZCO MAZON. 
TE-SECRETARIO 

  

    

    
 



SEIS (6) 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo el Notano, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy te. 
    

     Quininde - Esmeraldas - Ecuador 

Se otargó ante mí en la fecha y lugar que consta en el presente instrumento, 
A eri fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. sellada y debidamente firmada. 

Ñ Quinindé, hoy Jueves veíntisiete desSeptjlembre del dos mil slete las W/ecís/ete horas con 
guince minutos. DOY FE.- 

   
     

   
RAZON: Siento por tal que al margen de la escritura principal de fecha primero de Octubre del 
año mil novecientos noventa y dos , tomé Nota de la Resolución de veinte de Diciembre del año dos 

mil siete, firmada por el señor Doctor Jaime Andrés Robles Cedeño, Intendente de Compañías de 

Portoviejo donde se aprueba el aumento de Capital y Reforma; deEstatutasale la Compañía “ 
Palmeras de los Cien S.A. Palciepsa .- Santo Domingoya dos depEmero aer amo dos il och 

eh, A E ay! 
a, A Í 

Í 

Dr. Edgar Px2niiño Pazmiño ; de o 
a 
     'TARÍO SEGUNDO DEL CANTON    

     

  

E 

y Y 
3 
LS 

mM 

” 7 

* Eogar Pazrino PUT



   MÍN: En esta fecha hoy Viernes cuatro de enero del dos mil ocho, las quince horas 
n nueve minutos: yo Doctor Rodrigo Mora Sánchez, Notario Sexta Interino de 

Esmeraldas con asiento en el cantón Quinindé, tomo nota de la Resolución número 07.P. 
DIC. de fecha veinte de diciembre del dos mil siete, expedida por el Doctor Jaime 
Andrés Robles Cedeño, Intendente de Compañías de Portoviejo, en la que aprueba El 
AUMENTO DE CAPITAL-Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PALMERA DE LOS 
CIEN S.A PALCIENSA: la misma que se protocolizó en esta Notaria a mi cargo, el día 
Veintisiete de septiembre del dos mil siete, bajo el número 2.044. DDY FE. 

      

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de REFORMA DE 
ESTATUTOS y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA PALMERAS DE LOS 
CIEN S.A. PALCIENSA; en el Libro respectivo bajo el Nro. 01, tomo 1 

    Se anotó en el libro Repertorio con el número 44. 
Lunes, 7 de Enero de 2008, 10:02:13 Y 

RESPONSABLE..- 

OAAAIAÑA: 

 


